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UPOR LA CAAL SE ADJUDICA EL LLAMADO A LICITACIÓN POR CONTRATACIÓN
DIRECTA CD NO 04/2021 *SERWCIO DE CONSULTORLA DE ANÁLISN DE
MERCADO Y PLAN DE MARKETING' - PROYECTO CONACYT _ OTRI _ 20.2 -srmcctÓtv BASADA EN PRESUnnESTI FIJI, coNVocADo poR EL TNSTITUTy
PARAGUAYO DE TECNOLOEú¿,EEN,IRIA (IPTA) - ID N'396.589".

VISTO:

Asunción, N AeAbril del 2.02r-

Los antecedentes de la convocatoria, el Informe de Evaluación de
Propuesta Técnica N" o3l2o2l, de fecha 12 de Abril de 2021 y el
Informe de Evaluación de Propuesta Económica N" o4lzo2l, de fecha 19
de Abril de 2021 del llamado a Licitación por contratación Directa No
O I2OTI"SERVICIO DE CONSULTOÚE DE ANALISIS DE
MERCADO Y PLAN DE MARKETING" . PROYECTO CONACYT -
OTRI _ 2O-2 _ SELECCION BASADA EN PRESUPUESTO FIJO . ID
N" 396.589, del comité de Evaluación de ofertas que ha sido constituido
por Resolución No 1391202t de fecha rsro3lzozl, para todas las
conhataciones de bienes, servicios y obras a ser realizadas en el Instituto
Paraguayo de Tecnología Agrana,y;

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas elevó
consideración de la. máxima autoridad de la institución,

a

la
recomendación de adjudicaciónrcalizadapor el comité de Evaluación, a
través del Informe de Evaluación de propuesta Técnica N" 03i2021 y del
Informe de Evaluación de Propuesta Económica No 04/2021 , En báse a
consideraciones expuestas en el presente informe y, de conformidad a las
reglamentaciones vigentes, el comité Evaluador conforme a lo expresado
e¡r la Ley N" 2051/03 de contrataciones públicas en su capítulo Qünto,
contratación Directa, Artlculo No 34o PROCEDIMIENTb, Inciio ..c,1

"para llevar acabo la adjudicación correspondiente, se deberá contar con
mínimo de tres o-fertas susceptibles de analizar técnica y
económicamente, atendiendo al tipo de procedimiento que se trate, salvó
que, no sea posible contar con el número indicado de oferentes, en cuyo
caso, bajo la responsabilidad de la maxima autoridad del organismo..., ,.
podrá hacer la contratación directa sin necesidad de esl mínimo de
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condiciones de contratación...", y lo establecido en loJ Art. 65, 67-y 6g

HP::r.1" N' 2.gg2/19, y ato 
'e.tiprUAo 

en el Arr. 2go de la Ley No
de contrataciones Públicas, y en consideración a lo expuesto y
de presentar la oferta que ha obtenido el puntaje más alto luego

r Evaluación Combinada; este comité
parecer de la máxima autoridad de la

salvo mejor
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UPOR LA CAAL SE ADJUDICA EL LLAJIIADO A LICITACIÓN PoR CnNTRATACIÓN
DIRECTA CD No 04/2021 "SERWCTO DE CDNSULTuRLA on ,qN/íLtsts if
MERCADO Y PLAN DE fuTARKETING" - PROYECTO CONACYT - OTRI - 2O-2 _
SELECCIÓN BASADA EN PRESUPUESTI FIJu, CoNVoCADo PoR EL INSTITT]To
PARAGUAYO DE TECNOLOEúI,úEN.IRIA (IPTA) - ID N" 396.589".

..IILTCITACIÓN POR CONTRATACIÓN DIRECTA (CD) NO
O4I2O2I . "SERVICIO DE CONSULTONÍA DE ANÁLiSIé »N
MERCADO Y PLAN DE MARKETING' - PROYECTO
CONACYT OTRI 2O-2 SELECCIÓN BASADA EN
PRESUPUESTO FIJO - ID No 396.589.-, al PROF. ING. AGR. M.
SC. JULIO RENÁN PANIAGUA ALCAMZ - (RUC: 1026486-8),
por un Monto total de Gs. 33.200.000 (guaraníes treinta y trés
millones doscientos mil) IVA incluido.

Que, para la presente contratación, se cuenta con disponibilidad
presupuestaria según cDP No 06712021, parulaadjudicación del presente
llamado.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le conJiere ta Ley N" 3.Tgg/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGTIAYO DE TECNOLOEíE,AEN¿,RIA (IPTA)

.R¿"SAELVE:

Artículo 1o.- ADJUDICAR, el llamado de Licitación por contratación Directa No
O4I2O2I "SERVICIO DE CONSULTONÍ,{ DE ANÁLISIS DE
MERCADO Y PLAN DE MARKETING" - PROYECTO CONACYT _
OTRI -20.2 - SELECCIÓN BASADA EN PRESUPUESTO T'IJO - ID
No 396.589.-, al PROF'. ING. AGR. M. SC. JULIO RENÁN
PANIAGUA ALCARÁZ - (RUC t t0z64g6-8), por un Monto total de
Gs. (guaraníes treinta y tres millones doscientos mil) IVA

|AR, a la Dirección General de Administración y
de Contrataciones, larealización de los triáflrites c

y ala

a las disposiciones legales y administrativ

a quienes
"cumplida
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